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Corresp. Expte.- U-00557109.- H.C.D.- 

:ORABLE  CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

:lflT C!.)rNTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA 

rtk'°:-Modifícase el Artículo 11  de la Ordenanza N° 10423, el que quedará 
r:daczacio de la siguiente manera: 

i°:-Autorízase a la Institución U.TRA.DI. (Unión de Trabajadores 
Discapacitados), la creación y realización de un MURAL, 
G  enominado 'POR LA INCLUSION TOTAL CON TODA 
CAPACIDAD", y en el cual se podrá leer la leyenda 'POR LA 
DGN!DAD QUE NOS OTORGA L\ LEY N° 26.373", a reslizarse en 
la pared libre a la derecha de la entrada de este Honorable Concejo 
Deliberante; y que será diseñado y ejecutado por personas 
especiales; con la cc'Iahorscióri da profesores y artistas." 

2°:Ccmuríquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de octubre de 209.- 

7/ 
/ JOSE LUIS PALLJRFS 

PRESDÍJNTE 
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